
RAD. 006 2018 00192 00
AUTO No. 4035
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,  03 de julio de 2.019

En atención al   oficio que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

JAu2%iGDUoEfER:ÉORSoaét,ov:Leb:fi|C:,R":U,1Tgo89DÉeE.1Écduecj,ánkoDdEes2ÍoNITgiNsr,oAV:nbeEntéAdL::
por medio del  cual solicita el  embargo de  remanentes que  le puedan  quedar al  demandado
LUIS  ARTURO  LOPEZ  BENAVIDEZ  con  C.C.16.665.989, el  cual    SI  SURTE  TODOS  LOS
EFECTOS  LEGALES,    y  será  tenkb  en  cuenta  por  ser  la  primera  comunicación  que  se
allega en tal sentido.  Póngase en conocimiento de parte actora.

Ccomuníquese  k)  anterior  al  JUZGADO  TERCERO  CML  DEL  CIRCUITO  DE  EJECUCN)N
DE SENTENCIAS  DE CALl,  mediante oficio.
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RAD. 034 2016 00482 00
AUTO  No. 4017
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  03 de julio de 2019

En atención a la petición que antecede, de fijar nuevamente fecha y hora para la diligencia
de  remate  de  los  bienes  muebles  objeto  de  este  proceso,   éste  despacho  judicial  de
conformidad con el  artículo 448 y 452 del C.G.P„

RESUELVE:

1.-Señalar la  hora  de  las  8:00  AM  del  día Q!del  mes  de  SEPTIEMBRE  del  año
2Q!£,   para  que  tenga  lugar  la  diligencia  de  remate  de  los  bienes  muebles  objeto  del
presente asunto.

2.-La diligencia comenzará a la hora antes indicada y no se cerrará hasta que haya
transcurrido por lo menos  una hora desde su  inicio,  siendo postura admisible la que cubra
el  70% del total  del  avalúo  (art.  448 del  C.G.P.) y postor hábil quien  previamente consigne
el  40%  que  ordena  la  Ley  (art.  451   ibidem).  Diligencia  que  se  realizará  conforme  a  los
lineamientos  previstos  en  el  anículo 452  ejúsdem.  Por Secretaría  realícese  el  respectivo
aviso.

3.-Fíjese y publíquese el respectivo aviso de remate en la forma y términos del An.
450  del  Código  General  del  Proceso.  Advihiéndole  que  deberá  allegarse  una  copia  o  la
constancia de la publicación del  aviso.
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RRAD.01020070095400
AUT0 No .4037
JUZGADO SEGUND0  DE  EJECUCIÓN  CIVIL IUIUNICIPAL DE   CALI
SsantiagodeCali,03dejuliode2.019

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

.-  DECRETAR el embargo y  retención  de  los dineros de derecho fiduciarios,  derechos de
pago,  derechos de  beneficio  o  restitución  de aportes que  pertenezcan  a  los demandados
EMPRESA  DE VALORES  TECNOLOGICOS  LTDA     (  NIT.9000717274)   y SEBASTIAN

:+*+#doasTernrseTL++o#ant#eTt:9M6#oE:9oE3,ELeEMÉ;RgáTLadñs#MaÁanbaÉ
$26.108.742.IVICTE

Por  secretaría,   LIBRESE  oficio  al  Gerente  de  dicha  entidad  bancaria,   para  que  se
tomen las medidas del caso,  asimismo se ponga a órdenes de los Juzgados de  Ejecución
CMI   Municipal  de  Sentencias  de  Cali  en   la   cuenta   única  de  depósitos  judiciales  No.
760012041700 del  Banco Agrario de esta  ciudad  y  para  este  proceso  los dineros que  se
llegaren a retener por dicho concepto. Así mismo entéresele que se abstenga de efectuar
la  medida,  si  poseen  cuenta  de  nómina,  e  igualmente  téngase  en  cuenta  los  topes  de
inembargabilidad   señalados   en   el   articulo   126   del   Decreto   663   de   1993,   Estatuto
Orgánico del  Sistema  Financiero,  el  Decreto 0564 de  1996,  específicamente el  contenido

! itr.giidos dc E|ccuclói.
Ciyiies Munlcipales

C{irlos Edua rdo Silva Ccino
Secr.`tario
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RAD.   003 2014 01019 00
AUTO No.  4002
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,  03 de julio de 2.019

En  atención  a la solicitud  precedente, el juzgado,

RESUELVE:

1.-AGREGAR el  escrito  allegado  por la  apoderada judicial  de  la  parte  actora  mediante el  cual  pone
en conocimiento el correo electrónico del pagador de los demandados,.

2.-  DECRETESE  EL  EMBARGO  y  secuestro  preventivo  de  los  bienes  y/o  remanentes  que  por
cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los ya embargado de

propiedad  del  demandado  JULIAN   ANDRES  MORENO  identificado con  C.C   6.343.899 dentro  del
proceso ejecutivo  se  adelanta en   el  Juzgado  s de  Ejecución  Civil  Municipal  de  Cali  con  número de
radicación 2015-983.

®

j.`=!g,-.Íci``.1'=S;^r.-.:i~.'in
Civilcs riiunicipales

Carlos Edua;do SIlva Car\L,
Secr¥tario
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RAD. 023 2015 00798 00
AUTO No. 4019
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  03 de julio de 2019

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede  de  terminación  del  proceso  presentada  por  la
apoderada judicial  de  la  parte  actora,  teniendo  en  cuanta  lo  dispuesto  en  el  Art.  461  del
C.G.P,  por considerar procedente lo solicitado el juzgado,

RESUELVE:

1.  DECRETAR  LA  TERMINACIÓN  del  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  por
pago total de  la obligación.

2.-ORDENAR EL  LEVANTAMIENTO de las medidas de embargo,  decretadas dentro del
presente proceso y a su vez líbrese por secretaria los oficios correspondientes.

3.-  En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del
término de ejecutoria de éste asunto,  procédase por secretaría como lo indica el inc 5° del
Art. 466 del C.G.P

4.-  Efectuado  lo  señalado  en  el   numeral  tercero  se  ORDENARÁ  el   desglose  de  los
documentos base de la presente ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
116  del  C.  G.P.  No  obstante,  el  despacho  se  abstendrá  de  hacer entrega  de  ellos  hasta
tanto la parte interesada aporte el arancel judicial y las expensas respectivas.

5.-CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación.

cEarfáwi`£Eeodsssíti.dSESSnu



RAD. 007 2011  00537 00
AUTO No .4036
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE   CALI
Santiago de Cali,  03 de julio de 2.019

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

.-  DECRETAR el  embargo y retención de los dineros de derecho fiduciarios,  derechos de
pago,  derechos  de  beneficio o  restitución  de aportes que  pertenezcan  a  los  demandados
C.l.    QUALIFRUITS    SAS             (    NIT.900.211.210)         y    FERNANDO    HERNANDEZ

:H#oAqFupep:m=JC:ú#3sF+6:#BeÁ:%SoeAnti##M#UDÜÉari#.#?.%::#TEene'

®
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Por  secretaría,   LIBRESE  oficio  al  Gerente  de  dicha  entidad  bancaria,   para  que  se
tomen las medidas del caso,  asimismo se ponga a órdenes de los Juzgados de  Ejecución
Civil   Municipal  de  Sentencias  de  Cali  en   la   cuenta   única  de  depósitos  judiciales   No.
760012041700  del  Banco Agrario  de  esta  ciudad  y  para este  procx3so  los  dineros que  se
llegaren a retener por dicho concepto. Así mismo entéresele que se abstenga de efectuar
la  medida,  si  poseen  cuenta  de  nómina,  e  igualmente  téngase  en  cuenta  los  topes  de
inembargabilidad   señalados   en   el   artículo   126   del   Decreto   663   de   1993,    Estatuto
Orgánico del  Sistema  Financiero,  el  Decreto 0564 de  1996,  especificamente el  contenido
de  la  Carta  Circular Nro.  096  del  9  de  octubre de  2013  emanada  de  la  Superintendencia

JUZGADO SEGUNDO EJECucloN

En  Estado  No.113      de  hoy  se  notiflca
anterio,.

Fecha              05 DE JULIO  DE 2.019

ML MUNICIPAL

las partes el auto

F`'cZ¡iztde:S.#,:nii'c';;E

C#HoSEgedcaí-c33rsi`!V

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
SECRETARIO



+A D . 0 2 6 2 0 1 5 0 1 3 8 7 0 0
AUTO No. 3990
JUZGAD0 SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 03 de julio de 2019

En atención a la petición que antecede, el despacho,

RESUELVE:

1.-Como quiera que mediante auto No. 2621  de fecha 2 de mayo de 2019 (Fl.114 C.2) se
ordenó  correr traslado  del  avalúo  presentado  por la  apoderada judicial  de  la  parte actora
sin que los interesados presentaran observaciones, conforme lo dispuesto en el art. 444 del
C.G.P.,  declárese  en  FIRIVIE  el  avalúo  correspondiente  al  vehículo  automotor  de  placa
CPE289 el cual asciende a la suma de $27.900.000.oo m/cte, y se encuentra debidamente
embargado y secuestrado dentro del presente proceso.

2.-  En  virtud  de  lo  anterior junto  con  La  petición  que  antecede,  éste  despacho judicial  de
confomidad con el artículo 448 y 452 del C.G.P. Señala la hora de las 8:00 AM del dia 2Z
del mes de aaosto del año 2Q££, para que tenga lugar la diligencia de remate, del vehículo
de placa CPE289.

3.   La  dilúencia  comenzará  a  la  hora  antes  indicada  y  no  se  cerrará  hasta  que  haya
transcurrido  por lo menos una hora desde su inicio,  siendo postura admisible La que cubra
el  70% del total  del avalúo  (art.  448 del  C.G.P.) y  postor hábil quíen  previamente consigne
el  40%  que  ordena  la  Ley  (art.  451   ibídem).  Dilúencia  que  se  realizará  conforme  a  los
lineamientos previstos en el artículo 452 ejúsdem.

Por Secretaria realícese el respectivo aviso.

4.  Fíjese y publíquese el respectivo aviso de remate en La forma y términos del Art. 450 del
Códúo General del  Proceso. Advirtiéndole que deberá allegarse una copia o la constancia
de   la   publicación   del   aviso  deberá   allegarse   un   certificado  de  tradición   del  vehículo,
expedido dentro del rnes anterior a la fecha prevista para la dilúencia de remate.

5.- Se  le  advierte  a  los  interesados  en  el  remate,  que  deberán  averiguar  las  deudas  por

®
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SECRETARiA:  Cali,  tres  (03) de julio de 2019.  A Despacho del señor Juez,  infomándole
que la demandante solicftó se fije fecha para llevar a cabo diligencia de remate del vehículo
ol)jeto de la  Litis,  el cual se encuentra embargado  (Fol.8 C.2),  secuestrado (Fol.41  C.2),  y
avaluado  (Fol.  49 c.2) y con  lk]uidación del  crédfto en firme (Fol.  23 C.1) Sirvase proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CAN0
Secretario

RAD. 026 2016 00840 00
AUTO No. 4013
JUZGADO SEGUND0 DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  03 de julio de 2019

En atención a la petición que antecede, el despacho,

RESUELVE:

1.-Como quiera que mediante auto No.  3497 de fecha  10 de junio de 2019 (Fl.  50 C.2) se
ordenó  correr traslado del  avalúo  presentado  por la  apoderada judicial  de  la  parie actora
sin que los interesados presentaran observaciones, conforme lo dispuesto en el art. 444 del
C.G.P.,  declárese  en  FIRME  el  avalúo  correspondiente  al  vehiculo  automotor  de  placa
lvL097 el cual asciende a la suma de $20.230.000.oo m/cte,  y se encuentra debidamente
embargado y secuestrado dentro del presente proceso.

2.-  En  virtud  de  lo  anterior junto  con  la  petición  que  antecede,  éste  despacho judicial  de
conformidad con el anículo 448 y 452 del C.G.P.  SeñaLa la hora de las 8:30AM del día 29
del mes de aaosto del año 2Q]£, para que tenga lugar la diligencia de remate, del vehículo
de placa IVL097.

3.   La  diligencia  comenzará  a  la  hora  antes  indicada  y  m  se  cerrará  hasta  que  haya
transcurrido por lo menos una hora desde su  inicio,  siendo postura admisible La que cubra
el 70% del total del avalúo (art. 448 del C.G.P.) y postor hábil quien  previamente consúm
el  40%  que  ordena  la  Ley  (art.  451   ibídem).  Diligencia  que  se  realizará  conforme  a  los
lineamientos previstos en el ahículo 452 ejúsdem.

Por Secretaria realícese el respectívo aviso.

4.  Fíjese y publíquese el respectívo aviso de remate en la forma y términos del Art. 450 del
Códúo General del  Proceso. Advirtiéndole que deberá allegarse una copia o la constancia
de   La   publicación   del   aviso   deberá   allegarse   un   certfficado  de  tradición   del   vehículo,
expedido dentro del mes anterior a la fecha pre\/ista para la diligencia de remate.

'
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SECRETARiA:  Cali,  03 de julio de 2019. A Despacho del señor Juez,  infomándole que el
apoderado judicial  de  la  pane actora  solicita se fije fecha  para  llevar a cabo dilúencia  de
r€mate  de  los  bienes  inmuebles  objeto  de  La  litis,  los  cuales  se  encuentran  embargados
(Fol. 45,52 y 56 c.2),  secuestrados (Fol.  67-68,  75,  y  147-148 ); y avaluados (Fol.165-177,
178-190 y 205-218) y con  lkiuidación del crédito en fime (Fol.116 C.1) Sírvase proveer.  EI
Secretario,

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

RAD.020 2014 01254 00
AUTO No. 3988
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  03 de julio de 2019

En atención a la Constancia Secretaríal qim antecede y a La petición de la parte actora, el
Juzgado,

RESUELVE:

1.-Como quiiera que mediante autos 2869 y 3379,  (Fl.204 y 219 c.2) se corrió traslado de
los avalúos Comerciales presentado por el apoderado judicial de la parte actora sin que los
interesados  presentaran  observaciones,  confome  lo  dispuesto  en  el  art.  444  del  C.G.P.,
declárese en FIRME el avalúos Comerciales correspondiente a los bienes inmuebles en La
Oficina de Registro de lnstrumentos públicos de Cali,  Ídentificados con   folios de matrícula
inmobiliaria  Nro.  370-9157  el  cual  asciende  a  la suma  de %1.499.999.oo   (por concepto
de  la  cuota  parie  que  le  corresponde  al  demandado  sobre  el  referido  inmueble,  esto  es,
14,2857),  370-804001   por  la  suma  de  $44.000.000,oo      y  370-124660  por  la  suma  de
$12.828.200,  oo  (por  concepto  de  la  cuota  qim  le  corresponde  al  demandado  sobre  el
referido  inmueble,  esto  es,  1/12),  los  cuales  se  encuentran  debklarnente  embargados  y
secuestrados dentro del presente proceso.

2.-En virtud de lo anterior junto con la petición que antecede visible a folio 205 del presente
cuademo,  éste  despacho  judicial  de  conformidad  con  el  ariículo  448  y  452  del  C.G.P.
Señala La hora de las 8:00 AM del día 22del mes de agosto del año 2Q±£, para que tenga
'úuguaÑr&d8`3#%a,d;:T:,te]£i2#78::S::::eii:Bpn#tTda#d#A#'#Fi=Dmu#+X
inmobiliaria Nro. 370-9157, los derechos del 1/12 que le corresponden al demandado sobre
el inmueble 370-124660 y el remate del inmimble 370-804001  de La Oficina de Registro de
lnstrumentos  Públicos de Cali.

3.-  La  diligencia  comenzará  a  la  hora  antes  indicada  y  no  se  cerrará  hasta  que  haya
transcurrido por lo menos una hora desde su  inicio,  siendo postura admisible la que cubra
el 70% del total del avalúo (art. 448 del C.G.P.) y postor hábil quien  previamente consúne
el  40%  que  ordena  la  Ley  (art.  451   ibídem).  Diligencia  que  se  realizará  conforme  a  los
lineamientos  previstos  en  el  artículo  452  ejúsdem.  Por Secretaría  realícese  el  respectivo
avlso.

4.-Fíjese y publíquese el respectivo aviso de remate en la forma y términos del Aft. 450 del
Códúo General del Proceso. Advi"éndole que deberá allegarse una copia o la constancia
de   la  publicación  del   aviso  deberá  allegarse   un  certificado  de  tradición  y  libertad  del
inmueble, expedído dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia de remate.

-.:..:....---.S..-:.--....-.:.`'.:.`::..--.-.-.EÉ.:...;;:...::.-.....--.



.-\

RAD. 008 2016 00172 00
AUTO No. 3989
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  03 de julio de 2019

En atención a la petición que antecede, el despacho,

RESUELVE:

1.-Como quiera que mediante auto No.  3377 de fécha 5 de junio de 2019 (FI.108 C.1 ) se
ordenó  correr traslado  del  avalúo  presentado  por la  apoderada judicial  de  la  pane  actora
sin que los interesados presentaran observaciones, conforme lo dispuesto en el art. 444 del
C.G.P.,  declárese  en  FIRME  el  avalúo  correspondiente  al  vehículo  automotor  de  placa
CIVIJÚ18 el cual asciende a la suma de $9.500.000.oo m/cte, y se encuentra debidamente
embargado y secuestrado dentro del presente proceso.

2.-  En  virtud  de  lo  anterior junto  con  La  petición  que  antecede,  éste  despacho judicial  de
confomidad con el artículo 448 y 452 del C.G.P. SeñaLa la hora de las 8:30 AM del dia 22
del mes de aaosto del año 2Q]£, para que tenga lugar la diligencia de remate, del vehículo
de  placa CIVIJ€18.

3.   La  dilúencia  comenzará  a  la  hora  antes  indicada  y  no  se  cerrará  hasta  que  haya
transcumdo por lo menos una hora desde su inicio,  siendo postura admisible La que cubra
el  70% del total  del  avalúo  (ari.  448 del  C.G.P.) y  postor hábil quien  previamente consigne
el  40%  que  ordena  la  Ley  (art.  451   ibídem).  Dilúencia  que  se  realizará  conforme  a  los
lirmamientos previstos en el artículo 452 ejúsdem.

Ppr Secretaria realícese el respectivo aviso.

4.  Fíjese y publíquese el respectivo aviso de remate en La forma y términos del Art. 450 del
Códúo General del  Proceso. Advirtiéndole que deberá allegarse una copia o la constancia
de   la   publicación   del   aviso   deberá   allegarse   un   certificado  de  tradición   del  vehículo,
expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la dilúencia de remate.

5.-  Se  le  advierte  a  los  interesados  en  el  remate,  que  deberán  averiguar  las  deudas  por
concepto   de   impuestos,   y  demás  emolumentos  generados   por  el   vehículo,   para   ser

®
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SECRETARiA:  Cali,  tres (03) de julio de 2019. A Despacho del  señor Juez,  informándole
que el  apoderado judicial  de  la  parte demandante  solicitó  se fije fecha  para  llevar a  cabo
diligencia de  remate del vehículo  objeto de  la  Litis,  el  cual  se  encuentra  embargado  (Fol.
100),  secuestrado  (Fol.96)  y avaluado  (Fol.115-124)  y con  liquidación  del  crédito en firme

(Fol.  112)  Sírvase  proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretario

RR A D . 0 0 4 2 0 1 7 0 0 8 8 1  0 0
AUTO No. 4015
JUZGADO SEGUND0  DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  03 de julio de 2019

En atención a la petición que antecede, el despacho,

RESUELVE:

1.-De  confomidad  con  lo  dispuesto  en  el  articulo  286 del  C.G.P.,  el  Despacho,  dispone
corregir el auto No.4015 de fecha 03 de junio de 2019, en el sentido de indicar que el avaluó
del vehículo objeto de La Litis es de $18.899.800,oo y rio como se indicó en el referido auto.

2.-Como  quiera  que  mediante  auto  No.  3375  de  fecha  5  de junio  de  2019  (Fl.125)  se
ordenó  correr traslado  del  avalúo  presentado  por el  apoderado judicial  de  la  parte  actora
sin que los interesados presentaran observaciones, conforme lo dispuesto en el art. 444 del
C.G.P., declárese en FIRME el avalúo COIUIERCIAL correspondiente al vehículo automotor
de  placa  KLQ108  el  cual  asciende  a  la  suma  de  $18.899.800.oo  m/cte,  y  se  encuentra
debídamente embargado y secuestrado dentro del presente proceso.

3.-  En  virtud  de  lo  anterior junto  con  La  petición  que  antecede,  éste  despacho judicial  de
confomidad con el aftículo 448 y 452 del C.G.P. Señala la hora de las 8:00 AM del día Q§
del  mes  de  seotiembre del  año 2Q]£,  para  que  tenga  lugar la  dil©encia  de  remate,  del
vehículo de placa  KLQ108.

4.  La  diligencia  comenzará  a  la  hora  antes  indicada  y  no  se  cerrará  hasta  que  haya
transcurrido por lo menos una  hora desde su jnicio,  siendo postura admisible la que cubra
el 70% del total del avalúo (art. 448 del C.G.P.) y postor hábil quien  previamente consúne
el  40%  que  ordena  la  Ley  (ah.  451   ibídem).  Diligencia  que  se  realizará  conforme  a  los
lineaméntos previstos en el artículo 452 ejúsdem.

Por Secretaria realícese el respectivo aviso.

5. Fíjese y publíquese el respectivo aviso de remate en La forma y téminos del Art. 450 del
Código General del Proceso. AdvirtiéndoLe que deberá allegarse um copia o la constancia
de   la   publicación   del   aviso  deberá   allegarse   un   cenificado  de  tradición   del  vehículo,
expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para La dilúencia de remate.

6.-  Se  le  adviene  a  los  interesados  en  el  remate,  que  deberán  averiguar  las  deudas  por
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RAD. 026 2012 00180 00
AUTO No. 4016
JUZGADO SEGUNDO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  03 de julio de 2019

En atención a la petición que antecede, de fijar nuevamente fecha y hora para la diligencia
de remate del vehículo objeto del presente proceso, éste despacho judicial de conformidad
con  el artículo 448 y 452 del C.G.P.,

RESUELVE:

1.-Señala  la hora de  las 8:30 AM  del día 03 del mes de seDtiembre del año 2Q]!,  para
que tenga lugar la diligencia de remate, del vehículo de placa TZY472.

2.  La  diligencia  comenzará  a  la  hora  antes  indicada  y  no  se  cerrará  hasta  que  haya
transcurrido por lo menos una  hora desde su inicio,  siendo postura admisible la que cubra
el  70°/o del total  del avalúo  (art.  448 del C.G.P.) y  postor hábil quien  previamente consigne
el  40%  que  ordena  la  Ley  (art.  451   ibídem).  Diligencia  que  se  realizará  conforme  a  los
lineamientos previstos en el artículo 452 ejúsdem.

Por Secretaría realícese el respectivo aviso.

3.  Fíjese y publíquese el respectivo aviso de remate en la forma y términos del Art. 450 del
Código General del  Proceso. Advirtiéndole que deberá allegarse una copia o la constancia
de   la   publicación   del   aviso   deberá   allegarse   un   ceftificado  de  tradicjón   del   vehículo,
expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia de remate.

4.-  Se  le  advierte  a  los  interesados  en  el  remate,  que  deberán  averiguar las  deudas  por
concepto   de   impuestos,   y  demás  emolumentos  generados   por  el   vehículo,   para   ser

c:;;.:?i::9:a!:d!!3,!:aaFe::„



RAD. 011  2007 00720 00
AUTO No. 4018
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  03 de julio de 2019

En  atención  a  la  solicitud  de  terminación  del  proceso  por  pago  total  de  la  obligación,

presentada   por   la   apoderada   de   la   parte   demandante,   por  efectos   del   remate,   por
considerar procedente lo solicitado el juzgado,

RESUELVE:

1. DECRETAR LA TERIvllNACIÓN del presente proceso EJECUTIV0 HIPOTECARIO, por
efectos del remate.

®
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RAD. 009 2014 00893 00
AUTO No. 4014
JUZGADO SEGUND0 DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  03 de julio de 2019

En atención a la petición que antecede, el despacho,

RESUELVE:

1.-De  confomidad  con  lo  dispuesto  en  el  ariículo  286 del  C.G.P.,  el  Despacho,  dispone
corregir el  auto  No.3378  de  fecha  05  de junio  de  2019,  en  el  sentido  de  indicar  qim  los
derechos  que   le  corresponden   a   la  demandada  sobre  el   inmueble  obieto  de   la   Lms
corresponden al 25% y no como se indicó en el referido auto.

2.-Como quiera que mediante auto No.  3378 de fecha 05 de junio de 2019 (Fol.154 C.2)
se ordenó correr traslado del avalúo  presentado por la apoderada judicial de la parte actora
+olio.108  sin que  los  interesados  presentaran  observaciones,  el  despacho conforme  a  lo
dispuesto en el ah.  444 del  C.G.P,  dispone,  por ecormmía y celeridad declarar en  FIRIVIE
el  avalúo  correspondiente  a  La  cuota  parte  que  le  corresponde  al  demandado  JANETH
HERNANDEZ CRUZ,  esto es,  25% del bien inmueble identificado con el folio de matrícuLa
inmobiliaria   Nro.   370-146749,   el   cual   asciende  a   la   suma  de  $13.794.750.oot     y  se
encuentra debidamente embargado y secuestrado dentro del presente proceso.

3.-En virtud de la anterior petición visibLe a folio  111  del presente cuademo,  éste despacho
judicial de conformidad con el articulo 448 y 452 del C.G.P. Señala la hora de las 8:00 AIul
del día 29 del mes de aqosto del año 2Q]É,  para que tenga  lugar la diligencia de remate,
sobre  el  bien  inmueble,  identificado  con  la  matrícula  inmobiliaria  Nro.  370-146749  de  La
Oficina de  Registro de  lnstrumentos  Públicos de Cali.

4.-  La  dilúencia  comenzará  a  la  hora  antes  indicada  y  no  se  cerrará  hasta  que  haya
transcurndo por lo menos una hora desde su  inicio,  siendo postura admisible la que cubra
el  70% del total  del  avalúo  (art.  448 del  C.G.P.) y postor hábil quien  previamente consúne
el  40%  que  ordena  la  Ley  (art.  451   ibídem).  Dilúencia  que  se  realizará  conforme  a  los
lirearnientos  previstos  en  el  artículo 452  ejúsdem.  Por Secretaría  realícese  el  respectivo
avlso.

5.-Fíjese y publíquese el respectivo aviso de remate en la forma y términos del Art. 450 del
Códúo  General   del   Proceso.   Advirtiéndole  aue  deberá  alleaarse  una   coDia  o   la
constancia de la Dublicación del aviso deberá alleaarse un certificado de tradición v
libertad  del  inmLieble.  exDedido dentro  del  mes  anterior a  la fecha  Drevista  Dara  la
diliaencia de remate.

6.-  Se  le  advierte  a  los  interesados  en  el  remate,  que  deberán  aver©uar las  deudas  por



RAD. 018 2017 00583 00
AUTO No. 4017
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  03 de julio de 2019

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede  de  terminación  del  proceso  presentada  por  la
Administradora  y  Representante  Legal  de  la  Parte  demandante,  teniendo  en  cuenta  lo
dispuesto en el Art. 461  del C.G.P,  por considerar procedente lo solicitado el juzgado,

RESUELVE:

1.  DECRETAR  LA  TERMINACIÓN  del  presente  proceso  EJECUTIV0  SINGULAR,  por
pago total de la obligación.

2.-ORDENAR EL LEVANTAIvllENT0 de las medidas de embargo,  decretadas dentro del
presente proceso y a su vez líbrese por secretaria los oficios correspondientes.

3.-  En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del
término de ejecutoria de éste asunto,  procédase por secretaría como lo indica el inc 5° del
Ah. 466 del  C.G.P

4.-  Efectuado  lo  señalado  en  el   numeral  tercero  se  ORDENARÁ  el  desglose  de  los
documentos base de la presente ejecución,  de conformidad con  lo dispuesto en el artículo
116  del  C.  G.P.  No  obstante,  el  despacho  se  abstendrá  de  hacer entrega  de  ellos  hasta
tanto la parte interesada aporte el arancel judicial y las expensas respectivas.

®
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RAD.017 2018 00450  00
AUTO No. 4032
JUZGADO SEGUND0 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 03 de julio de 2.019

En atención al Oficio que antecede el Juzgado,

RESUELVE:

.-OFICIAR   al  Banco de Bogotá,  remitiéndole copia del  Oficio No.1049 del  10 de julio

de 2.018,  obrante a folio No. 3 del  presente cuaderno.

®
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RAD. 08-2012-00715-00

AUTO   No. 4045.

JUZGADO  SEGUNDO DE  EJECUCION  CIVIL MUNICIPAL

Santiago de Cali,   3 de Julio de  2019.

Visto el escrito que antecede y anexos,   el Juzgado,

DISPONE:

1.  AGREGAR  para  que  obre  y  conste  el  escrito  de fecha  27  de  Junio  de  2019  y
anexos,  presentados por la parte demandada,  el cual se pone en conocimiento de la parte
ejecutante.

2.  FRENTE  a  la  solicitud  de  levantamiento  de  medidas  cautelares,  en  contra  del
demandado  JAIRO  ANDRES  ZULUAGA  RESTREPO  c.c.#14.635.615,  y  por  considerar

procedente     lo    pedido    en     el    escrito    que    antecede    el     Juzgado    ORDENA    EL
LEVANTAMIENTO  de  las  medidas  decretadas  en  contra  de  JAIRO  ANDRES  ZULUAGA
RESTREPO.  Por secretaría líbrese los oficios correspondientes.

®
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RAD. 010 2010 00657 00
AUTO No.4007
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  03 de julio de 2.019

En  escrito  que  antecede,  recibido  en  la  fecha  por  la  secretaria  del  jikgado,  del
Centro   de   Conciliación   y   arbitraje   FUNDAFAS   infoma   que   la   señora   CONSUELO
RENGIF0   PORTOCARRER0   radicó   solicftud   de   insolvencia   de   persona   Natural   No
Comerciante,  por 1o que solicita  la SUSPENSION  DEL  PROCESO.

AsÍ  las  cosas,  observa  el  Despacho  que  el  escrito  -  comunicación  de  inicio  del

procedimiento   de   negociación   de   deudas   por   parte   de   La   ejecutada   cumpLe   con   lo
preceptuado en el Ahiculo 548 del C.G.P.

En   consecuencia   de   lo   anterior,     por  hallario   procedente,   Ia  susDensión   del
Droceso i.esoecto de la demandada señora CONSUELO  REl\lGIFO PORTOCARRERO
y,  como quiera que posterior a la aceptación del citado tramfte de negociación de deudas

(19  de  iunio  de  2.0191.  no  hay  actuación  postenor a  la  aceptación  del  citado tramfte  de
negociación  de  deudas,   no  se  efectuara  control  de  legalidad,   pero  se  comunicara  la

presente decisión  al Centro de Conciliación,  para los fines consiguientes.

En mémo de lo expuesto el juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:    LA   SUSPENSIÓN    DEL   PRESENTE   PROCESO,   confome   a   lo
dispuesto en el ART. 548 C.G.P.

SEGUNDO:    COMUNICAR   la   presente   decisión   al   Centro   de   Conciliación   y

--i.`mi--''HEH



RAD.12-2009-01014-00

Auto  No.   4043.
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCION  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  5 de julio de 2019.

En  escrito  que  antecede  -Oficio  No.   1576  del  20  de  iunio  de  2019-,   del
Juzgado  12  CMI  Municipal  de Cali,  se  advier(e  La  necesídad  de germrar el  control  de
lecialidacl  que  me  aséte  al  tenor  del  ari.   132  del  C.G.P.     Dado  que  por  error  se
dispuso  la  terminación  del  proceso  por  desistimiento  tácíto  (Auto  No.  2531  del  16  de
abril de 2018.  Fl.  66 C-1),  siendo aue en el presente asunto se encontraba suspendido
por la  solicitud  Dresentada en  el  Droceso  por la  t\lotaría 6a de Cali,  desde el  11  de abril
de 2016. Ver Fl,  65 C-1,

En consecuencia de lo anterior, y lugar a emitir otras consideraciones se dejará
sin efecto   el Auto  No.  2531  del  16 de abril de 2018.  Fl.  66 C-1,  puesto que el Juzgado
erró  al  dictar  el  auto  de  terminación  del  proceso  por  desistimiento  tácito  ya  que  el

proceso se encor\\raba, se itera,   suspendido por la solicitud presentada en el proceso
por la Notaría 6a de Cali, desde el 11  de abril de 2016.

En  virtud  a  que  el  Juzgado  16  Civil  Municipal  de  Oralidad  de  Cali,  solicitó  al

Juzgado de Origen la Remisión del presente proceso -Oficio  No.  1535 del  18 de Junio

de  2019-y que  el  Juzgado  12  Civil  Municipal  de  Cali,  remite  a  este  estrado  Judicial  el
referido Oficio  No.  01535,  el día 28 de Junio del  año ciue calenda,  a través del  cual  se
solicita   la   remisión   del   presente   proceso   Ejecutivo   Singular  de   LAFAYETTE   S.A.,
contra     lNTERNACIONAL     SPORTS     LTDA,     para     incorporarlo     al     proceso     de
LIQUIDACIÓN   PATRIMONIAL  DE  PERSONA  NATURAL  NO  COMERCIANTE  RAD.
16-2016-00102-00.

R  E S  U  E  L V E:

1.  DECLARASE  LA  IRREGULARIDAD  ADVERTIDA  en  la  actuación  sunida
en el presente proceso conforme lo expuesto en la parte motíva.

2.  Consecuente con  lo  anterior,  conforme  a  lo  señalado en  la  parte  motiva,  se
deja sin efecto   el Auto  No.  2531  del  16 de abnl de 2018.  Fl.  66 C-1.

3.  En  firme  la  presente  decisión  REIvln-ASE  CON  CARÁCTER  URGENTE.
la  presente actuación en el estado en que se encuentra al Juzgado  16   CMI  Municipal
de  Oralidad  de  Cali,  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular  de  LAFAYEITE  SA,
contra     lNTERNACIONAL     SPORTS     LTDA,     para     incorporarlo     al     proceso     de
LIQUIDACIÓN  PATRIMONIAL  DE  PERSONA  NATURAL  NO  COMERCIANTE  RAD.
16-2016Ú0102m.

4.   Ordenase  el   levantamiento  de   las   medidas  cautelares  decretadas  en  el

proceso,   las   cuales   han   de   quedar   a   disposición   del   trámite   de   LIQUIDACIÓN

..,
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PATRIMONIAL que adelanta  el Juzgado  16 Civil  Municipal  de Cali.  Líbrense los oficios

de  rigor.

5.  AGREGAR para que obre y conste y se  pone en  conocimiento el oficio  No.
01576  del  20  de  Junio  de  2019  del  Juzgado  de  Origen,12  Civil  Municipal  de  Cali,  y
anexos -Oficios  No.  2665  del  10  de  Julio  de  2017`  Oficio  No.  0394  del  22  de  febrero
de  2019  v  Oficio  No.1535  del  18  de  Junio  de  2016  del  Juzaado  16  Civil  MuniciDal  de

Oralidad de Cali.  Dara  los fines consiauientes-.
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RAD. 015 2017 00559 00
AUTO No. 4001
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  03 de julio   de 2.019

W5to el Oficio que antecede el juzgado,

RESUELVE:

.-OFICIAR al Juzgado  19 Civil  Municipal de Cali infomándole que los remanentes que &
SURTIERON  EFECTOS  comunjcado  mediante  Oficio  No.1505  del  30 de  abril  de  2.019,

®
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FmD.  03-2011 -00950-00
A;UTO  No.   V®2-6  .
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCION  CIVIL MUNICIPAL
Santiago de Cali,  03 de Julio de 2019.

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede  de  la  parte  demandante,   de  terminación  del

proceso por pago total de la obligación demandada,   teniendo en cuanta lo dispuesto en el
Art. 461  del C.G.P,  por considerar procedente lo solicitado el Juzgado,

RESUELVE:

1.   DECRETAR  LA TERMINACIÓN  del  presente  proceso  EJECUTIVO,  por pago total  de
la  obligación.

2.  ORDENAR  EL  LEVANTAIvllENTO de  las  medidas de embargo,  decretadas dentro del

presente proceso y a su vez líbrese por secretaria los oficios correspondientes.

3.  En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del
término de ejecutoria de éste asunto,  procédase por secretaría como lo indica el inc 5° del
Art.  466 del C.G.P.

4.   Ejecutoriada   la   presente   decisión,   cualquier   título   de   depósito   descontado   a   los
ejecutados,  les será entregado, como excedente del pago de la obligación demandada.

5.   Efectuado  lo  señalado  en  el  numeral  tercero  se  ORDENARA     el  desglose  de  los
documentos base de la presente ejecución,  de conformidad con lo dispuesto en el ahículo
116  del  C.  G.P.  No  obstante,  el  despacho  se  abstendrá  de  hacer entrega  de  ellos  hasta
tanto la parte interesada aporte el arancel judicial y las expensas respectivas.

6.    Por  la  decisión  adoptada  el  Despcho  se  abstiene  de  dar  trámite  a  los  escritos  que
anteceden presentados por la parte demandante.

®
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RAD.  0112013 01028 00
AUTO  No. 4011
JUZGADO SEGUND0  DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  03 de julio de 2019

.  -  En  virtud  que  ninguna  de  las  partes  dentro  del  término  legal  formuló  objeciones  a  la
liquidación del crédito presentada por la parte demandante (fol.65 C.1) y como quiera que
la misma se encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446

®
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SECRETARÍA:  Cali,  tres (03) de julio de 2019.  A Despacho del  señor Juez,  informándole
que la demandante solicitó se fije fecha para llevar a cabo diligencia de remate del vehículo
objeto de la Litis, el cual se encuentra embargado (Fol.21  C.2), secuestrado (Fol.52 C.2), y
avaluado  (Fol.  59 c.2) y con liquidación del  crédito en firme (Fol.  65 C.1 ) Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAD. 0112013 01028 00
AUTO No. 4012
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  03 de julio de 2019

En atención a La petición que antecede, el despacho,

FtisuELVE:

1.-Como quiera que mediante auto  No.  3376 de fecha  5 de junio de 2019  (Fl.  60 C.2) se
ordenó  correr traslado  del  avalúo  presentado  por La  apoderada judicial  de  La  parte actora
sin que los interesados presentaran observaciones, conforme lo dispuesto en el art. 444 del
C.G.P.,  declárese  en  FIRME  el  avalúo  correspondíente  al  vehículo  automotor  de  placa
MTM575 el cual asciende a la suma de $23.800.000.oo m/cte, y se encuentra debidamente
embargado y secuestrado dentro del presente proceso.

2.-  En  virtud  de  lo  anterior junto  con  la  petición  que  antecede,  éste  despacho judicial  de
conformidad con el artículo 448 y 452 del C.G.P.  Señala la hora de las 8:30AM del día 2Z
del mes de agosto del año 2Q]£, para que tenga lugar la diligencia de remate, del vehículo
de placa M"575.

3.   La  dilúencia  comenzará  a  la  hora  antes  indicada  y  no  se  cerrará  hasta  que  haya
transcurrido por lo menos una hora desde su  inicio,  siendo postura admisible la que cubra
el 70% del total del avalúo (an. 448 del C.G.P.) y postor hábil quien  previamente consúne
el  40%  que  orde"a  la  Ley  (art.  451   ibídem).  Diligencia  que  se  realizará  conforme  a  los
lineamientos previstos en el aniculo 452 ejúsdem.

Por Secretaria realícese el respectivo aviso.

4.  Fíjese y publíquese el respectivo aviso de remate en la forma y términos del Art. 450 del
Códúo General del Proceso. Adviméndole que deberá allegarse una copia o la constancia
de   la   publicación   del   aviso  deberá   allegarse   un   certificado  de  tradición   del   vehículo,
expedido dentro del mes anterior a La fecha prevista para la diligencia de remate.

5.-  Se  le  advierte  a  los  interesados  en  el  remate,  que  deberán  averiguar las  deudas  por
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RAD  17-2012-00624-00

AUTO   No.   4042.

JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCION  CIVIL MUNICIPAL DE  CALI

Santiago de cali, 03 de julio de 2019.

Visto el escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

PREVIO a resolver el  recurso de reposk}bn  presentado por la parte demandada

contra  el  auto  No.   3759  del  20  de  junio  de  2019.   FI.   376.   Reauiérase  a  la

secretaria   para   que   proceda   a   correr  el   traslado   respectivo.     (Art.   319   del
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RAD. 030 2016 00579 00
AUTO No. 4034
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CML MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 03 de julb de 2.019

Véto el oficb que antecede, el juzgado,

RESUELVE:

é#LOÉETca,L%;;#D¥mÉjqÉ:uo;béLW+"±';TTNP,#gDdÉe'é#f#edqaTFeR:E:i
infoma que en  razón  a la solicitud de embargo de derechos o créditos realizada en él

presente proceso,  NO SURTE EFECTOS.  Póngase en conocimiento de parte actora.

®
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RAD.029 2018 00497 00
AUTO No. 4031
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 03 de julio de 2.019

En atención al escrito que antecede el Juzgado,

RESUELVE:

ESTESE a lo dispuesto mediante auto N° 3315  del 04 de junio de 2.019,  visible a folio

77 del  presente cuaderno,  como quiera que allí se da trámite a la solicitud.

®
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RAD. 010 2008 00828 00
AUT0 No. 3987
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  03 de julio de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

. - PREVIO a ordenar fijar fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de remante del bien
inmueble objeto de la  Litis,  se ORDENA a  las  panes que alleguen  al  despacho  un E±±§±£g
avaluó año 2.019,  de conformidad al  numeral 4 del ahículo 444 del C.G.P., toda vez que
el avalúo que se encuentra en firme (FL.  153) tiene vigencia 2017. Considerando necesario

"¿óigu?ide:-N¥u®nijc?p"ddegn

Carlos Eduardo Sllva Cano
Secr¿itario

actualizarlo antes de pro

Notifíquese
EI Juez,

LUIS CARL S QUINTE

®



RAD. 006 2016 00517 00
AUTO No. 4027
JUZGAD0 SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  03 de julio de 2.019

En atención al escrito precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

.-  PONER   EN   CONOcllvllENTO  de   las   partes  el   escrito   allegado   por  la  Alcaldía   de
Yumbo,  mediante el  cual  informa que   existía  un  error en  el  sistema  por lo que  aparecía
cancelado el embargo desde julio de 2.018.

®

®



RAD. 018 2018 00296 00
AUTO No. 4033
JUZGADO SEGUNDO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  03 de julio   de 2.019

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.-  AGREGAR  a  los  autos  para  que  obre  y  conste  el  escrito  allegado  por  la  POLICIA
NACIONAL - METROPOLITANA SANTIAG0  DE  CALl  mediante  el  cual  informan que  se
realizó el DECOMISO del vehículo de placa CQW511  en atención a 1o ordenado mediante
oficio No.  5000 del  16 de noviembre de 2.018.  Poner en conocimiento de la pane actora.

®

htz¡§?]de:SMdueni:;;:;::"

Carlos Eduardo Slhia Cano
Seci.etai`lo
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RAD.  023 2016 01118 00
AUTO No. 4030
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  03 de julio de 2.019

En atención al Oficio precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

.-   PONER   EN   CONOcllvllENTO  de   las   partes  el   escrito   allegado   por  la   EPS   CRUZ
BLANCA,  mediante el cual dan respuesta al Oficio No.  02-1404 del 31  de mayo de 2.019,
indicando la información del empleador de la parte demandada.

Notifíquese
EI Juez,

LUIS CARL

®
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RAD. 0312015 00143 00
AUTO No. 4029
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  03 de julio de 2.019

En atención al Oficio precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

.-  PONER  EN  CONOCIIvllENT0  de  las  partes el  escrito el  oficio  allegado  por el  Juzgado

®
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RAD. Ü6 2017 00#00
AUT0 No. 7358
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiagodecaii,      ©   ,9    \JuiL    míi§   --.-

En  atención  a la solicitud  precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-    RECONOCER    personería    a    la    Doctora    DIANA    MARCELA    ESTUPIÑAN
CARRILLO    identificada    con    cédula    de    ciudadanía    No.     1.115.079.657    y    T.P

No.276.255   del   C.S.   de   la   J,   para   actuar   como   apoderada   judicial   de   la   parte
demandada,   NATHALIA   ROJAS   SIERRA   de   conformidad   con   los   términos   del
memorial poder que antecede.

2.-   ACEPTAR  la   sustitución   de   poder  que   hace  la   doctora     DIANA  MARCELA

o            ;osr|g::Ñh:team:nAd#a?d:i:yeord::,MmEaznds:t:r:fatr:Ereenst::tá:,iópnrejsuedi::a;rcoocnef::ida

3.-      RECONOCER   personería   amplia   y   suficiente   al   abogado   CAMILO   CALVO
GOMEZ,  identificado con  cédula de ciudadanía  No.1.144.067.092 y T.P.  No.  318.758

del  C.S.  de la J.,   para actuar en  nombre de la  parie demandada  NATHALIA ROJAS
SIERRA,  como  apoderado  judicial  de  conformidad  con   los  términos  del  memorial

poder que antecede.

®
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RAD. 012 2017 00834 00
AUTO No. 4006
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,  03 de julio de 2.019

En  atención  al  escrito  que  antecede,  mediante  la  cual  la  apoderada  judicial  de  la  parte
actora  solicita  se  oficie  a  COOMEVA  EPS,  a  fin  de  que  certifiquen  la  vinculación  de  la
parte pasiva de la demanda,  señora   lvIABEL LORENA VALENCIA LIBREROS con  (C.C.
66.683.751),  el despacho dispone,  no acceder a  lo pedido,  como quiera no cumple con  lo
dispuesto en los artículos 43 # 4 y 78 # 10 del   C.G.P.

-

®



RAD. 030 2017 00225 00
AUTO No. 4005
JUZGADO SEGUND0 DE  EJECUCIÓN CIVIL IUIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  03 de julio de 2.019

Vista la comunicación que antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:

.-AGRÉGUESE a los autos para que obre y conste el oficio No.  URL 477225  fecha 16 de
mayo de 2.019,  procedente de la Secretaria de Movilidad de Santiago de Cali, a través del
cual  informa que  acataron  la  medida  consistente  en  Orden  de  Decomiso del Vehículo de
placas HZU410   y se actualizó en el Registro Automotor de Santiago de Cali  .  Póngase en

®



RAD.019 2017 00350 00
AUTO No.4003
JUZGAD0 SEGUND0 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 03 de julio de 2.019

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

Resuelve:

.-REQUERIR   al señor   BALDOMERO ROSERO CASTRILLON,  a fin de que aclare su
solicitud  toda  vez  que  no  es  claro  lo  pedido,     y  no  hay  solicitudes  pendientes  por
resolver.

®
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RAD.10-2017-00614-00

AUTO   No.    4041.

JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

Santiago de Cali, 3 de Julio de   2019.

Wstos  y  analizados  los  escritos    que  anteceden,  la  diligencia  de  fécha  2  de
abril  de 2019,  revisadas  las  actuaciones  adelantadas  en  el  presente  asunto,  observa
el  Juzgado que en  dilúencia  de  remate llevada  a cabo el  2  de abril  de 2018  (Fl.198),
+i adiudicó el  bien  inmueble,  sobre el cual  recaía  medida cautelar de propiedad de la
demandada a favor de  MARIELA GUIERREZ PEREZ por la suma de $ 33.500.000,oo.
Así mismo, se tiene que medíante auto No. 2316 de fecha 22 de abril de 2019.  Fl.  206,
el  Juzgado  resolvió  aorobar el  remate.  se  reporiaron  por el  rematante,  gastos  por la
suma  de   16.790.380 y,   no  se  ha  ordenado  el   pago  producto  del   remante  al
demandante.

De   igual   manera,   la   adjudicataria   informó   que   le   fue   entregado   el   bien
rematado.  Razón  por  la  cual,  conforme  a  lo  indicado  en  el  art.  455  del  C.G.P.,  y  se

dispondrá,  la entrega al ejecutante del  producto del remate, con fundamento en  la
norma  antes citada y por lo cual  no se accede a  la solicitud  de  la adjudicataria de  no
entregar  el  producto  del  remate  a  la  parte  demandante.  Para  lo  anterior,  se  tendrá
cuenta la siguiente información:

CREDITO EJECUTADO Y RELACION DE PAGOS
10.2017.00614.00

LIQUIDACION  DE  CREDITO.  Fl.

$  40.822.144,oo86
LIQUIDACION  DE  COSTAS.fl80 $     2.929.400.oo
TOTAL $  43.751.544,oo

ADJUDICACION $    33.500.000,oo
DEVOLUCION  DEPOSITOS AL

$        16.790.380,ooADJUDICATARIO

TOTAL PRODUCTO DEL

$         16.709.620,ooREMATE

Conforme 1o anterior,  el Juzgado,

RESUELVE:

1.   ORDENASE   por   la   SECRETARIA   DE   LA  OFICINA   DE   EJECUCION
CIVIL   MUNICIPAL,   se   realice   la   entrega   a   favor   de   la   adjudicataria   MARIELA



GUTIERREZ   PEREZ  C.C.#  31.270.523,   por  concepto  de   los   pagos   del   inmueble
subastado,  y  por  la  suma  de     $16.790.380.oo,  conforme  AL  pago  de  los  pasivos
allegados  al  legajo expedimental.  Para el  efecto  por secretaria área  de depósitos

j#£a!ffoBLSDpi%hGLA46DgoE3LooFo%5CoCo'£N£MR':X:o°R:E:2:.'5G#'.:goT,:o|ÍTULODE

Número del Título Valor

469030002350099 $20.500.000'00

SE  FRACCIONAEN:

PARA   SER   PAGADO   A   LA   adjudicataria    MARIELA   GUTIERREZ

PEREZ C.C.# 31.270.523,  por concepto de los  pagos del  inmueble

subastado,  la suma de  $16.790.380.oo.

SALDO

$3.709.620.,oo.

Dado  que  hasta  el   momento  el  Juzgado  desconoce  bs   nuevos   números  de  los

depósitos   judiciales   que   surgirán   del   fraccionamiento   ordenado   y   en   premura   al

ptincipio de celeridad que debe aplicarse a  la administración  de justóia,  se ORDENA

que   por   secretaria   se   identmquen   los   números   de   depósitos   judiciales   que   se

generaren   como   resuftado   del   fraccionamiento,   para   ser   pagados   a   favor  de   la
aljudicataria  MARIELA  GUTIERREZ  PEREZ  C.C.#  31.270.523,  por  concepto  de  los

pagos  del  inmueble  subastado,   la  suma  de     $16.790.380.oo.  Queda  un  saldo  de

%.709.620,oo.   Que   será   entregado   a   la   parte   demandante   confome   a   lo
ordenado en el siguiente numeral.

2.   ORDENASE   por   la   SECRETARIA   DE   LA   0FICINA   DE   EJECUCION   CML

MUNICIPAL,   se   realice    la   entrega   a   favor   de   LA   PARTE   DEMANDANTE   BANCO

DAVIVIENDA     S.A.     NIT.     8600343137     se     le     realice la    entrega    de    la    suma    de

$16.709.620.oo.   para   el   efecto   dispóngase   de   los   títulos   de   deDósito   iudiciai   No.
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RAD. 022 2017 00912 00
AUTO No. 4004
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 03 de julio de 2.019

Estando el  proceso en  Secretaría, se advierie la necesidad de generar corrección  del
al  numeral  1  del  auto  No.  788 del  12  de febrero de 2.019,  al  tenor del  anículo 286 del
C.G.P, en el sentido de indicar que el !!!| del establecimiento de comercio a embargar
es     900193904-5  y  no  es  la  matricula  mercantil    como  se  indicó  en  dicho  auto.  Por
secretaria líbrese el  Oficio.

®

®
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RAD. 017 2013 00734 00
AUTO No. 4028
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 03 de julio de 2.019

Como  quiera  que   mediante  Auto  No.  7991  del  13  de  diciembre  de  2.018,  se  efectuó

un  control  de  legalidad  al  Auto  No.  6150  del  21   de  septiembre  de  2.019,  a  fin  de

indicar que  el  número  de  cuenta  a  la  cual  deberían  consignar  los  pagadores  era  la

760012041612    y    no    la    760012041700,    pero    a    partir    del    presente    año    las

consignaciones   en  todos  los  procesos deben  realizarse en  la  cuenta 760012041700,

en  consecuencia,   se dejará sin  efecto el Auto No. 7991  del  13 de diciembre de 2.018.

Por 1o anterior el Juzgado,

RESUELVE:

.-Dejar sin efecto Auto   No. 7991  del  13 de diciembre de 2.018.  Por Secretaría líbrese

Oficio.

®


